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	La RFEP presenta las nuevas reglas del hockey patines

	 

	Tras la aprobación el pasado mes de Octubre de las nuevas reglas de juego para el hockey sobre patines, la Federación Española de Patinaje, con Carlos Feriche y Lluís Ferrer a la cabeza, se reunió este miércoles con diferentes medios de comunicación con la voluntad de hacer difusión de éstas a todos los estamentos de este deporte. Tanto Carlos Feriche, seleccionador nacional absoluto, como Lluís Ferrer, miembro del Comité de Hockey sobre Patines de la FEP, formaron parte de la comisión técnica encargada de elaborar esta nueva reglamentación. 

En el coloquio se resaltó el proceso pedagógico que se llevará a cabo de ahora en adelante para que estas normas entren en vigor a partir del mes de septiembre del 2009, aplicándose en todas las competiciones oficiales tanto de clubes como de selecciones de la temporada que viene. En este sentido, coincidiendo con la celebración de la Copa del Rey de España en A Coruña, El Comité Europeo de Hockey Patines (CERH) organizará una convención con los seleccionadores nacionales y un representante del estamento arbitral de cada país para exponer los cambios sustanciales del reglamento. También se avanzó que en el Torneo Internacional de Montreux, en abril, habría una nueva reunión de la Federación internacional (FIRS) y el CERH con el mismo objetivo. 

Entre los meses de abril y mayo se llevarán a cabo tres torneos amistosos entre los equipos españoles que no se hayan clasificado para los play-off que servirán como plataforma para ensayar y aplicar esta nueva reglamentación. Del mismo modo, hasta el mes de septiembre se celebrarán varios clínics y concentraciones con entrenadores y el estamento arbitral, con el objetivo de sentar unas bases claras sobre el nuevo reglamento. Y aprovechando la celebración en el mes de julio del Campeonato del Mundo de Hockey Patines en Vigo, se disputarán torneos de exhibición paralelos con las nuevas reglas del juego. 

Finalmente, una de las herramientas básicas para la introducción de este nuevo reglamento será la elaboración de un DVD por parte del Comité Técnico Europeo. La pretensión es dejar claro el criterio a aplicar y, además, conseguir que todas las federaciones dispongan de una misma herramienta de difusión y formación. 

Los cambios más significativos de este nuevo reglamento son los siguientes. 

· Control de faltas: Diez faltas leves se penalizarán con falta directa. A partir de este primer ciclo, cinco faltas leves se castigarán con una falta directa y así de forma sucesiva en los siguientes ciclos. 

· Introducción del ‘power-play’: En el nuevo reglamento desaparecen las tarjetas amarillas y se mantienen las azules. Por cada una de éstas, el equipo deberá jugar con un jugador menos durante dos minutos o hasta que el equipo con superioridad marque un gol. En las faltas muy graves, se mostrará una tarjeta roja, por lo que el equipo infractor deberá jugar cuatro minutos con un hombre menos o hasta que el equipo infractor reciba un gol.

· Lanzamientos directos: El lanzamiento de penalti se mantiene en los 5,40 metros, será directo y el portero no podrá moverse hasta que el jugador toque la pelota con el stick. En caso de moverse, se sancionará con una tarjeta azul. La falta directa se lanzará centrada y se avanza hasta los 7,40 metros, pudiéndose disparar de forma directa o encarando al portero. El árbitro concederá cinco segundos para ejecutar las acciones. En ambos casos el resto de jugadores se situarán en la línea de la frontal del área contraria hasta que el jugador toque la pelota, dando lugar así a segundas y hasta terceras opciones de remate. 

· Pasivo: El árbitro deberá forzar a que el equipo que posee la pelota lance a portería en cinco segundos si advierte que no hay intención de atacar.
  

· ANSI-juego: Se suprime la zona de antijuego, y se permite traspasar el medio campo, aunque sólo por espacio de cinco segundos en campo propio. La reiteración de este movimiento se interpretará como juego pasivo. 

· Árbitro de mesa. Para controlar con mayor eficiencia las exclusiones, gestión de tiempos y otras acciones del juego, se introduce la figura del árbitro de mesa. 

Otras modificaciones importantes se pueden obtener del extracto anexo a esta noticia, en el cual se resumen las novedades más significativas. 


